
 
 

  

   

 

 

 

 1 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maximino Alejandro Candelaria 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de diciembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población, con opinión de Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los fines del Instituto Nacional Electoral, coordinar permanentemente la Plataforma de Resultados Electorales Nacionales, 

organizar la constitución de la base de datos, con la obligación de presentar la información conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información y contener en la Plataforma los resultados de todas las elecciones federales, estatales y 

municipales que se hayan celebrado antes y durante la existencia del Instituto.  
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 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 6o. apartado A, fracción I y 41, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

 

a) a h) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

2. a 4. ... 

 

Artículo 32. 

1. … 

 

Decreto por la que se reforman los artículos 30, que adiciona 

el inciso i) de la fracción 1, y el artículo 32, que adiciona el 

inciso k) de la fracción 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información, artículo 74, 

fracción I, por el que se adiciona el inciso n) , para quedar 

como sigue:  

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 30 que adiciona el 

inciso i) de la fracción 1 y el artículo 32 que adiciona el inciso k) 

de la fracción 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para quedar como sigue:  

 

Artículo 30. ... 

1. ... 

 

a) al h) ... 

 

i) Coordinar permanentemente la Plataforma de Resultados 

Electorales Nacionales  

 

2. al 4. ... 

 

Artículo 32. ... 

1. ... 
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2. Además de las anteriores, el Instituto, en los términos que 

establece esta Ley, contará con las siguientes atribuciones: 

 

a) a j) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

2. ... 

 

 

a) a j) ... 

 

k) Organizar la constitución de la base de datos 

correspondiente a la Plataforma de Resultados Electorales 

Nacionales. El Instituto tendrá la obligación de presentar la 

información conforme a la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información.  

 

El Instituto será el responsable de recopilar los resultados 

federales y de las entidades, mediante sus delegaciones y los 

Organismos Públicos Locales, actividad que podrá ser 

retomada conforme al inciso g de este numeral.  

 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 74. Además de lo señalado en el artículo 70 de la 

presente Ley, los órganos autónomos deberán poner a disposición 

del público y actualizar la siguiente información: 

 

I. Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales 

electorales de las Entidades Federativas: 

 

a) a m) ... 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 74, fracción I, que 

adiciona el inciso n), de la de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para quedar como sigue:  

 

Artículo 74. ... 

 

 

 

I ... 

 

 

a) a m) ...  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

n) El monitoreo de medios; 

 

n) La Plataforma de Resultados Electorales Naciones deberá 

de contener los resultados electorales de todas las elecciones 

federales, estatales y municipales que se hayan celebrado 

antes y durante la existencia del Instituto Nacional Electoral.  

 

 

 

La presente iniciativa no tiene impacto presupuestal ni su 

implementación. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Instituto tendrá 180 días naturales para la 

publicación en su sitio web de la Plataforma de Resultados 

Electorales Nacionales a partir de la publicación del presente 

decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

 


